	[image: image1.png]



	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número E05 sobre Inversiones financieras

	Esta guía se refiere al examen del epígrafe A).V y B)V del Activo del Balance, según el Plan General de Contabilidad, y comprende las inversiones financieras tanto a largo como a corto plazo.


	Objetivo y Alcance de la Guía

	Esta guía se refiere a los procedimientos de auditoría aplicables al examen de los instrumentos financieros considerados como inversiones financieras.

El alcance de los procedimientos recogidos en esta guía se refiere al examen de las inversiones financieras tanto a corto como a largo plazo, que se regulan en la norma de valoración 9º, apartado 2, excepto el apartado 2.5 que se trata en la Guía REGA número E04 y los créditos por operaciones comerciales que se desarrollan en la norma de valoración 9 apartado 2.1.b) que se tratan en la Guía REGA número E08.


	Objetivos del área Inversiones financieras, Guía número E05 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con las NT sobre ejecución de trabajo (párrafo 2.5.22) el auditor deberá obtener evidencia mediante pruebas sustantivas en relación con las siguientes afirmaciones de la dirección contenidas en las cuentas anuales:

	
	
	
	1.
Existencia: los activos y pasivos existen a una fecha dada.

2.
Derechos y Obligaciones (o propiedad y control): que los bienes, derecho, y otros recursos sean controlados por la empresa a una fecha dada y que los pasivos representen una obligación a desembolsar efectivo o activos a esa fecha dada.

3.
Acaecimiento: las transacciones y hechos registrados tuvieron lugar.

4. 
Valoración: que los activos y pasivos están registrados por su valor adecuado.

5.
Medición (o exactitud): Una transacción se registra por su justo importe. Los ingresos y gastos han sido imputados correctamente al periodo.

6.
Presentación y desglose: las transacciones se clasifican de acuerdo con el PGC y las NV y la memoria contiene la información necesaria y suficiente.

	
	
	
	En consecuencia los objetivos de los procedimientos de auditoría en este epígrafe, son los siguientes:

	
	
	
	1.
En relación con instrumentos financieros (NV 9º, 2-2 a 2-6 excluido 2.5)

	
	
	
	a.
En relación con la Existencia: comprobar la existencia física de los títulos (o de las anotaciones en cuenta) y que sean propiedad de la empresa, o que estén económicamente controlados por ellas.

	
	
	
	b.
En relación con derechos y obligaciones:

1.
verificar que sean propiedad de la empresa, o que estén económicamente controladas por ella.


La comprobación física no es suficiente, debe complementarse con la inspección de la documentación que la ampare: notas simples, escrituras públicas de constitución o compra venta de acciones, contratos de compraventa, acuerdos y alianzas empresariales, contratos de préstamo, reparto de dividendos, etc.

2.
Determinar los gravámenes y cargas que existan.


Las acciones, valores representativos de deuda, y otros pueden resultar pignorados, por lo que deberá determinarse esta situación y revelar adecuadamente estas restricciones en las cuentas anuales.

	
	
	
	c.
En relación con el acaecimiento: verificar con la documentación acreditativa que se ha efectuado la transacción.

	
	
	
	d.
En relación con la valoración y medición:

	
	
	
	1.
Verificar la correcta valoración de las inversiones, tanto en el momento de su adquisición como en la valoración posterior.
2.
Verificar que hayan sido registrados inicialmente por su precio de adquisición o por su constitución. Observar el cumplimiento de la NV 9º, 2.2, 2.3, 2.4 y 2.6.

3.
Comprobar que el cálculo del deterioro de valor se haya hecho con métodos aceptados y bases razonables.


Los métodos aceptados son el descuento de flujos, el descuento de dividendos esperados y la comparación con valor teórico contable incluyendo plusvalías hasta la fecha de valoración.

4.
Comprobar que haya consistencia en el método y cálculo del deterioro de valor.

5.
Comprobar el registro de los rendimientos en el periodo correspondiente.

	
	
	
	e.
En relación con la presentación y desglose: Comprobar su adecuada presentación y revelación en las CA.

	
	
	
	1.
Comprobar que todas las inversiones financieras se encuentren registradas y correctamente clasificadas en inversiones mantenidas hasta el vencimiento, activos financieros mantenidos para negociar, otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias y activos financieros disponibles para la venta, según el caso, tomando en consideración la definición de términos incluida en el PGC (norma de valoración 9º. Apartado 2).
2.
Comprobar su adecuada presentación (por naturaleza y vencimiento) y revelación en las CA.

	
	
	
	2.
En relación con préstamos y partidas a cobrar (NV 9º, 2.1) de naturaleza no comercial.

	
	
	
	a.
En relación con la existencia: Comprobar la existencia física del crédito y que los derechos de cobro sean de titularidad de la empresa.

	
	
	
	b.
En relación con derechos y obligaciones:

	
	
	
	1.
verificar que sean propiedad de la empresa, o que estén económicamente controladas por ella.


La comprobación física no es suficiente, debe complementarse con la inspección de la documentación que la ampare: contratos de préstamo, garantías financieras, fianzas (NV 9º.5.6), etc.

2.
Determinar los gravámenes y cargas que existan.


Los valores representativos de deuda, créditos y otros pueden resultar pignorados, por lo que deberá determinarse esta situación y revelar adecuadamente estas restricciones en las cuentas anuales.

	
	
	
	c.
En relación con el acaecimiento: verificar con la documentación acreditativa que se ha efectuado la transacción.

	
	
	
	d.
En relación con la valoración y medición:

	
	
	
	1.
Verificar la correcta valoración de los créditos no comerciales, tanto en el momento de su adquisición como en la valoración posterior. Considerar el efecto financiero del descuento de acuerdo al criterio de valoración del coste amortizado en el caso de que las deudas tengan un vencimiento superior al año, o que siendo inferior sean significativos.

2.
Verificar la exactitud del deterioro de valor de estos activos registrado por la Sociedad sobre las bases de riesgo de cobrabilidad de dichos créditos. Considerar el efecto financiero en los términos que en el apartado anterior.

	
	
	
	e.
En relación con la presentación y desglose: Comprobar su adecuada presentación (por naturaleza y vencimiento) y revelación en las CA.

	
	
	
	3.
En relación con otros instrumentos financieros: derivados, contratos de garantía, fianzas, coberturas, etc. (NV 9º ap.5º y 6º)

	
	
	
	a.
En relación con la existencia: Comprobar la existencia física de inversiones en instrumentos financieros derivados, avales y otros contratos de garantía financiera, fianzas y coberturas contables.

	
	
	
	b.
En relación con derechos y obligaciones:

1.
verificar que sean propiedad de la empresa, o que estén económicamente controladas por ella.

	
	
	
	4.
En relación con el acaecimiento: verificar con la documentación acreditativa que se ha efectuado la transacción.

	
	
	
	5.
En relación con la valoración y medición:

a.
Verificar la correcta valoración y registro de dichos instrumentos atendiendo a finalidad y fondo económico y no a su forma jurídica.
b.
Verificar la corrección del deterioro de valor de aquellos instrumentos financieros sujetos al mismo.

c.
Verificar el correcto registro de los rendimientos en cada periodo.

	
	
	
	6.
En relación con la presentación y desglose: Comprobar su adecuada presentación y revelación en las CA.
a.
Evaluar el correcto tratamiento contable de las coberturas contables, si existen.

b.
Evaluar el correcto tratamiento contable de los derivados considerados como especulativos, si existen.

c.
Comprobar su adecuada presentación (por naturaleza y vencimiento) y revelación en las CA.


	Análisis del control interno del área Inversiones financieras, Guía número E05 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con la NT sobre ejecución del trabajo, párrafo 2.4.9, las etapas más importantes en cualquier transacción comprenden su autorización, ejecución, registro (y valoración), custodia y salvaguarda de activos. 

Los procedimientos descritos a continuación se han confeccionado con el propósito de cumplir con los dispuesto en la NT sobre ejecución del trabajo párrafo 2.4.10.a). y se efectuarán normalmente mediante entrevistas con el personal apropiado del cliente y mediante el estudio de documentación como manuales de procedimientos, etc.

La revisión, estudio y valoración de la efectividad del control interno deberá dirigirse principalmente a los siguientes aspectos:

	
	
	
	1.
Evaluación de las políticas contables sobre instrumentos financieros aplicadas por la sociedad incluyendo:

	
	
	
	a.
Los métodos para identificar instrumentos financieros dentro del alcance previsto en la norma de valoración 9º de activos y pasivos financieros

	
	
	
	b.
Los métodos para identificar instrumentos financieros derivados, tanto aquellos separados como aquellos implícitos en contratos principales, garantías financieras, etc.

	
	
	
	c.
Procedimientos de valoración en el reconocimiento inicial y en el momento posterior (fechas de cierre).

	
	
	
	d.
Política de coberturas contables y de inversión en derivados financieros.

	
	
	
	e.
Política de reconocimiento de deterioros.

	
	
	
	f.
Políticas y gestión de riesgos de precios.

	
	
	
	g.
Los métodos de determinación del valor razonable para instrumentos financieros cotizados y no cotizados.

	
	
	
	h.
Evaluación de los criterios para clasificar los activos en las diferentes categorías en base a la documentación de las estrategias de inversión, políticas de gestión, actas del consejo o del comité de inversiones.

	
	
	
	
Habitualmente las políticas deberán ser contrastadas con:

	
	
	
	1.
Experiencia pasada.

	
	
	
	2.
Condiciones de negociación, gestión de compras y ventas del periodo.

	
	
	
	3.
Opción valor razonable.

	
	
	
	
Verificar que la política contable es uniforme y consistente con el ejercicio anterior.

	
	
	
	2.
Evaluar e identificar los controles más relevantes en relación con:

	
	
	
	a.
Autorización. Aprobación por parte de los accionistas o del consejo de administración para adquisiciones, ventas y gravámenes de inversiones.


Es responsabilidad de la administración la designación de los empleados que estarán autorizados para adquirir, vender y gravar los valores. En general, es conveniente que existan firmas mancomunadas para el manejo de las inversiones con objeto de que esta actividad no recaiga en una sola persona.

	
	
	
	b.
Ejecución: El procedimiento debe recoger los controles y actividades que garanticen que las inversiones y operaciones realizadas con empresas del grupo y asociadas son contabilizados adecuadamente. En este sentido se deben evaluar, al menos, los controles de:

1.
Autorización (ver párrafo a. anterior).
2.
Supervisión, en relación con la correcta contabilización, valoración y registro inicial y deterioros de valor practicados.

3.
Segregación adecuada de funciones de adquisición y venta, custodia, registro de operaciones y cobro de rendimientos.

Las características de fácil convertibilidad en efectivo de los valores y la posible malversación de los fondos, hace indispensable que exista una adecuada separación de funciones que permita una supervisión constante y automática de los aspectos de autorización, custodia y registro de sus movimientos.

La segregación de funciones evita que un departamento o persona controle varias fases de una transacción, o controle los registros contables relativos a sus propias funciones. Esta segregación también propicia una vigilancia permanente entre los departamentos o personas involucradas en una misma transacción.

	
	
	
	c.
Registro. Verificación de los procedimientos de control establecidos para asegurar la correcta clasificación de los activos financieros en:
1.
Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

2.
Activos mantenidos para negociar.

3.
Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

4.
Activos financieros disponibles para la venta.

	
	
	
	d.
Existencia de registros para identificar las inversiones y sus rendimientos.


Es indispensable que se mantengan registros contables en donde consten todos los datos que permitan la plena identificación y control de los títulos, tales como clase de valor, número de serie, títulos que ampara, rendimiento en su caso, valor de título, fecha y referencia de la adquisición.

	
	
	
	e.
Controles de arqueos periódicos de los valores.


La verificación periódica de los valores en poder de los custodios constituye una medida de control importante e indispensable y proporciona seguridad en cuanto al manejo adecuado de las inversiones. Los arqueos deben ser practicados por personas que no estén relacionadas con su custodia, manejo de efectivo o de los registros contables relacionados.

	
	
	
	f.
Controles que supervisen la aplicación uniforme de principios de contabilidad y registro de transacciones.

	
	
	
	g.
En relación con la valoración y medición. Los procedimientos deben recoger controles o actividades de control destinadas al estudio periódico de las inversiones para determinar su correcta valoración.


Por las constantes fluctuaciones en el precio de los valores, es necesario consultar con frecuencia las cotizaciones del mercado, que permita establecer las provisiones necesarias, en caso de disminución de su valor en relación con el precio de adquisición.


Además, con objeto de que las inversiones se mantengan en un nivel óptimo de productividad, es indispensable que se hagan estudios periódicos de los valores existentes (sobre todo de los de renta variable) y se evalúen los resultados obtenidos en las transacciones de compra y venta, así como los pendientes de realización para tomar decisiones oportunas respecto a su conservación o diversificación.

	
	
	
	h.
Custodia y salvaguarda de activos: deben existir procedimientos de control que garanticen una adecuada protección a la entidad mediante el afianzamiento de aquellos empleados que manejan valores.


Una protección adicional a los activos de una empresa la constituyen los seguros y fianzas que los cubren contra posibles riesgos.

	
	
	
	3.
Documentar la revisión y conversaciones con el personal de la Entidad  mediante memorándums, diagramas de flujo (flowcharts), o por otros medios dejando constancia de la evaluación del control interno.


Si se considera necesario (NT sobre ejecución del trabajo 2.4.13) se podrá seguir el registro completo de una transacción desde su origen hasta la cancelación del activo o pasivo asumido con objeto de verificar la información obtenida.


	Procedimientos del área Inversiones financieras Guía número E05 REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	1.
Elaboración de una hoja resumen de los movimientos acaecidos durante el ejercicio en el epígrafe de Inversiones financieras de acuerdo con la clasificación de las cuentas anuales.

	
	
	
	2.
Verificación del detalle de los elementos que conforman cada uno de los epígrafes de las inversiones financieras. Comprobar que dicho detalle es coincidente con las cuentas de mayor.

	
	
	
	3.
Arqueos. Inspección física de los títulos o documentos representativos de las inversiones.


Consiste en el recuento físico de los valores o documentos que acreditan su propiedad teniendo en cuenta:

	
	
	
	a.
El recuento debe efectuarse en presencia del encargado de la custodia de los valores o algún empleado de la empresa.

	
	
	
	b.
Deben anotarse todos aquellos datos que permiten la plena identificación de los títulos.

	
	
	
	c.
Al concluir el recuento, el auditor debe obtener la firma de conformidad del custodio, indicando que dichos valores son propiedad de la empresa, que son todos los que estaban en su poder a la fecha de arqueo y que le fueron devueltos a su entera satisfacción.

	
	
	
	d.
Debe comprobarse que los valores arqueados coincidan con los registrados en los libros de contabilidad.

	
	
	
	e.
Por la facilidad con que se pueden intercambiar el efectivo y los valores negociables, el auditor podrá decidir si hace el examen del efectivo simultáneamente.

	
	
	
	4.
Confirmación. Obtención directa de las instituciones de crédito o de terceras personas, de información sobre los valores, restricciones y otras características de los títulos que están bajo su custodia, así como de los créditos de naturaleza no comercial concedidos por la Sociedad.

	
	
	
	
Cuando los valores se encuentren en poder de terceros, ya sea en custodia, administración, en garantía, etc y el auditor considere que por su poca importancia relativa no es necesario inspeccionarlos físicamente, puede obtenerse confirmación de los mismos, solicitando los datos necesarios para su identificación y conexión con los registros contables.

	
	
	
	
En relación con las prestamos y cuentas cobrar a largo plazo de naturaleza no comercial la confirmación de terceros será el proceso más efectivo en orden de determinar su existencia y valoración, así como su correcta clasificación.

	
	
	
	5.
Revisión de transacciones. Examen de la documentación que ampare la adquisición para comprobar su autenticidad (escrituras de constitución, compra venta de títulos, etc.), su correcta contabilización y que se han seguido las políticas y procedimientos de control aprobados.

	
	
	
	
La revisión de transacciones representa la forma más efectiva de comprobar si se están cumpliendo las normas de control prescritas por la administración de la empresa.

	
	
	
	
En las compras, comprobar que exista la autorización, verificar el costo de adquisición y su razonabilidad a través de cotizaciones, certificados de operaciones efectuadas a través de bolsa, etc.

	
	
	
	
En las ventas, verificar su autorización, determinar la ganancia o pérdida en la operación tomando en cuenta las estimaciones para provisión por depreciación que en su caso existan, efectuando la conexión con cuentas de resultados, etc. Prestar especial atención en las bajas de activos financieros a que se hayan transferido sustancialmente los riesgos y beneficios del activo financiero.

	
	
	
	6.
Cálculo de rendimientos. Verificar la corrección de los rendimientos, dividendos, beneficios o pérdidas por enajenación, impuestos retenidos, etc.


Verificar que los dividendos anunciados por la entidad participada y para los que se haya generado el derecho a su percepción con anterioridad al momento de la compra, no forman parte del coste de adquisición de los instrumentos de patrimonio.

	
	
	
	7.
Comprobación de la valoración. Verificación de su correcta valoración conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados en el momento del reconocimiento inicial y en el de la valoración posterior.

	
	
	
	a.
En relación con la valoración inicial verificar que los gastos de transacción incluidos en el coste de adquisición cumplen las condiciones para ser considerados como tales. Los costes de transacción forman parte de la valoración inicial para todos los instrumentos financieros, excepto para los clasificados como a valor razonable con cambios en resultados.

	
	
	
	
En el caso de inversiones mantenidas hasta el vencimiento verificar que el cupón corrido o interés devengado pendiente de liquidación  no se haya incluido en el coste de adquisición de dichas inversiones.

	
	
	
	b.
En relación con la valoración posterior deberá tenerse en cuenta la clasificación de cada uno de los activos financieros en:

	
	
	
	1.
Préstamos y partidas a cobrar de naturaleza no comercial.

	
	
	
	2.
Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

	
	
	
	3.
Activos financieros mantenidos para negociar.

	
	
	
	4.
Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

	
	
	
	5.
Activos financieros disponibles para la venta.

	
	
	
	c.
Adicionalmente, al menos una vez al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva  de que el valor de:

	
	
	
	1.
Un crédito o un grupo de ellos.

	
	
	
	2.
De inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

	
	
	
	3.
De activos financieros disponibles para la venta.

	
	
	
	
Se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos acaecidos después del reconocimiento inicial que ocasionen una reducción o retraso en los flujos estimados de efectivo futuros.

	
	
	
	8.
Procedimientos específicos en cuanto a la clasificación de los activos financieros:

	
	
	
	a.
Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

	
	
	
	
Verificar si los activos financieros que la sociedad ha clasificado como activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias son:

	
	
	
	1.
Mantenidos para negociar (cartera de especulación).

	
	
	
	2.
Clasificados en el momento de registro inicial.

	
	
	
	b.
Comprobar para los clasificados como mantenidos para negociar que:

	
	
	
	1.
Han sido adquiridos u originados principalmente con el propósito de venderlos o recomprarlos en un futuro cercano.

	
	
	
	2.
Formen parte de una cartera de instrumentos financieros identificables que se gestiona conjuntamente y para los que existe evidencia de un patrón reciente de obtener plusvalías con rapidez.

	
	
	
	3.
Es un derivado, siempre que no sea de cobertura o un contrato de garantía financiera.

	
	
	
	
Comprobar para los clasificados inicialmente que:

	
	
	
	1.
Eliminan o reducen de manera significativa inconsistencias en el reconocimiento o valoración que en otro caso surgirían por la valoración de activos o pasivos o por el reconocimiento de las pérdidas o ganancias de los mismos con diferentes criterios. (son las denominadas asimetrías contables).

	
	
	
	2.
Un grupo de activos financieros o de activos y pasivos financieros se gestione y su rendimiento se evalúe sobre la base de su valor razonable de acuerdo con una estrategia de gestión del riesgo o de inversión documentada y se facilite información del grupo también sobre la base del valor razonable al personal clave de la dirección.

	
	
	
	3.
Son instrumentos financieros híbridos que hayan sido designados como tales voluntariamente o porque no es posible separar el instrumento financiero derivado de forma fiable.

	
	
	
	
Para evaluar la clasificación considerar:

	
	
	
	1.
Mantener entrevistas con la dirección con objeto de tener un conocimiento de las estrategias de inversión, acceder a las actas de los órganos de control.

	
	
	
	2.
La frecuencia con la que se realizan  operaciones de compra y venta dentro de los grupos de partidas clasificados como negociación que está teniendo lugar durante el año (si no se producen pocas o ninguna no estaría correctamente clasificado) tener un conocimiento de su experiencia pasada es muy útil en esta evaluación.

	
	
	
	3.
Analizar las políticas de gestión de riesgo de la Sociedad y evaluar la existencia de asimetrías contables que justifiquen su clasificación.

	
	
	
	4.
Verificar que la clasificación como a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias se ha realizado en el momento de reconocimiento inicial, ya que posteriormente no se puede clasificar según este criterio.

	
	
	
	
Verificar que no se ha reclasificado ningún activo financiero de o a otras categorías mientras esté reconocido en el balance de situación, salvo por un cambio en la intención de la dirección sobre los activos (forme parte de una cartera que va a ser negociada activamente) o por su traspaso a inversiones en empresas del grupo, asociadas y multigrupo (NV 9º, 2.7).

	
	
	
	c.
Préstamos y cuentas a cobrar (no comerciales):

	
	
	
	
Verificar si los activos financieros que la sociedad ha clasificado como préstamos y cuentas a cobrar:

	
	
	
	1.
Son activos financieros no derivados con cobro determinado o determinable que no se negocien en un mercado activo.

	
	
	
	2.
No se encuentran definidos como mantenidos para negociar.

	
	
	
	3.
No fueron clasificados en el momento del registro inicial como activos a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias (negociación o designados).

	
	
	
	
Para ello considerar los siguientes procedimientos:

	
	
	
	1.
Confirmaciones con terceros o con contratos que los pagos son fijos y/o determinables.

	
	
	
	2.
Verificar que no se han reclasificado a otras categorías tras su reconocimiento inicial.

	
	
	
	3.
Analizar la experiencia histórica anterior y los acuerdos contractuales con respecto a la recuperación de las inversiones iniciales en caso de deterioro.

	
	
	
	d.
Mantenidos hasta el vencimiento:

	
	
	
	
Verificar si los activos financieros que la sociedad ha clasificado como mantenidos hasta el vencimiento:

	
	
	
	1.
Son activos financieros no derivados con vencimiento preestablecido y con cobros de cuantía determinada y/o determinable que se negocien en un mercado activo y que la empresa tenga la capacidad y la posibilidad de de conservarlos hasta su vencimiento.

	
	
	
	2.
Son distintos de aquellos clasificados en otras categorías, esto es que no pertenecen al mismo tipo de activos (valor razonable con cambios en resultados, disponibles para la venta) y no cumplen con la definición de préstamos y cuentas a cobrar.

	
	
	
	
Para ello considerar los siguientes procedimientos:

	
	
	
	1.
Comentar con la dirección la intención y la capacidad de mantener dichos activos, así como evaluar la experiencia histórica en este sentido. Incorporar estas afirmaciones de la dirección en la carta de manifestaciones.

	
	
	
	2.
Evaluar la capacidad de la sociedad para mantener los activos financieros hasta el vencimiento, teniendo en cuenta:

	
	
	
	a.
Los recursos financieros de la sociedad, su liquidez y solvencia a la fecha de cierre del periodo a auditar  y en la fecha de auditoría.

	
	
	
	b.
Las necesidades de capital circulante y su fondo de maniobra.

	
	
	
	c.
El resultado de las actividades ordinarias.

	
	
	
	d.
Analizar los contratos sobre deudas (préstamos,  pólizas de crédito, etc.) en busca de covenants que puedan indicar un vencimiento anticipado o la disposición de estos activos de forma anticipada.

	
	
	
	3.
Examinar si el cliente ha reclasificado o vendido  un importe significativo respecto del total del epígrafe de inversiones mantenidas a vencimiento durante el ejercicio corriente o durante los 2 ejercicios anteriores. Si es así, salvo las excepciones incluidas en la NV 9º ap.2.7, todas las inversiones a vencimiento deben ser reclasificadas a activos disponibles para la venta y valoradas a su valor razonable hasta que finalice el periodo de penalización establecido en la norma correspondiente.

	
	
	
	e.
Activos financieros disponibles para la venta (procedimientos por exclusión del resto de categorías):

	
	
	
	
Verificar si los activos financieros que la sociedad ha clasificado como  activos financieros disponibles para la venta son:

	
	
	
	1.
Los activos financieros no derivados que se designan específicamente como disponibles para la venta.

	
	
	
	2.
Los no clasificados en otras categorías.

	
	
	
	
Si aplica, comprobar la clasificación como disponible para la venta con documentación soporte (por ejemplo, políticas escritas, actas, aprobación de la dirección, etc).

	
	
	
	9.
En relación con los instrumentos financieros derivados.


Un derivado es un producto financiero o no financiero cuyo precio se determina en función de otro activo o pasivo, que se denomina subyacente. Existen derivados sobre acciones, tipos de interés, tipos de cambio, índices bursátiles, materias primas  y otros muchos conceptos.

	
	
	
	
Se realizarán al menos los siguientes procedimientos:

	
	
	
	a.
Si existe una política sobre contratación, registro y valoración de instrumentos financieros derivados obtener una copia y verificar su homogeneidad con respecto al ejercicio precedente.

	
	
	
	b.
Obtener de la sociedad una lista de los derivados contratados en el ejercicio y en ejercicios anteriores, en la que se indique el tipo de producto, el importe nominal contratado, la fecha de vencimiento, las fechas de liquidación de las operaciones, las condiciones fundamentales. Adicionalmente obtener una copia de los nuevos contratos firmados en el ejercicio o de todos ellos (si es primera auditoría).

	
	
	
	c.
Incluir en la carta a circularizar a las entidades bancarias una petición de información sobre derivados que pudiera tener contratados la entidad, en la que se incluya el tipo de derivado, y la valoración a la fecha de cierre (o del periodo auditado).

	
	
	
	d.
Examinar con detalle los contratos de préstamo que tenga la entidad y analizar si de sus condiciones se puede dar la existencia de un derivado (por variaciones en el tipo de interés a aplicar en función de determinadas condiciones, por ejemplo). Si existe se tratará como un derivado implícito conforme a la NV 9º.5.1.

	
	
	
	e.
De los derivados financieros identificados como de cobertura verificar que de acuerdo con la normativa contable (NV 9º.6) cumplen los criterios para clasificarse como tales. En particular comprobar que son derivados cuya cobertura es altamente eficaz (cuando cubren las fluctuaciones del riesgo cubierto entre el 80% y el 125%)

	
	
	
	f.
Verificar que la valoración de los derivados financieros se realiza conforme a la clasificación que de los mismos se ha realizado (según lo expuesto en la NV 9º para instrumentos financieros), y que en todo caso se realizará a valor razonable (excepto  en los casos en que no se pueda determinar con facilidad el valor razonable, que aplicará la NV 9º. 5.3), con cambios en patrimonio si se considera de cobertura o con cambios en pérdidas y ganancias si se considera especulativo.

	
	
	
	g.
Analizar los acuerdos y contratos que se mantengan con el propósito de recibir o entregar un activo no financiero y que normalmente se tratarán como anticipos a cuenta o compromisos de compra o de venta (por ejemplo de las existencias que se usen en el proceso productivo), y determinar si es de aplicación lo dispuesto en la NV 9º.5.4.

	
	
	
	10.
En relación con los instrumentos financieros híbridos.


Obtener copia de los principales contratos firmados por la entidad en el ejercicio, o en ejercicios precedentes (si es primera auditoría), de carácter financiero o no financiero, tales como contratos de arrendamiento, acuerdos de compra venta, cesión de activos y pasivos no financieros, contratos de seguro, etc. con objeto de identificar posibles instrumentos financieros derivados implícitos de pasivo, ligados a las condiciones o articulado de dichos contratos.

	
	
	
	a.
Verificar si la sociedad ha establecido una política para identificar derivados implícitos y si se cumple y es homogénea con el ejercicio anterior.

b.
Verificar el correcto registro del derivado implícito conforme se expone en la normativa contable (NV 9º. 5.1.) relativa a instrumentos financieros híbridos.

	
	
	
	11.
En relación con las fianzas depositadas. Se considerará la realización, al menos, de los siguientes procedimientos:

a.
Obtener un detalle de las fianzas depositadas en el que consten el vencimiento de las mismas, las condiciones para su modificación, y las condiciones para su ejecución.

	
	
	
	b.
Efectuar una selección de las fianzas conforme al criterio del auditor, se recomienda utilizar los criterios establecidos en la NT de “Utilización de técnicas de muestreo y de otros procedimientos de comprobación selectiva”.

	
	
	
	c.
Solicitar la documentación acreditativa de las fianzas seleccionadas y verificar que su registro y valoración se ha realizado conforme a lo expuesto en la NV 9º.5.6.

	
	
	
	12.
Cumplimentar las Guías REGA números 13 y 14 de suficiencia de información en la memoria en relación con los activos financieros.

	
	
	
	13.
Revelación de las bases de valoración y gravámenes. El auditor a través de la aplicación de los procedimientos de auditoria antes indicados, así como con base a la carta de manifestaciones de la dirección, estará en condiciones de cerciorarse de la adecuada revelación de las bases de valoración, clasificación y gravámenes de las inversiones financieras.


	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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